
“CARTA DE CESION DE ACCIONES” 

Guayaquil, 9 de julio de 2019 

Señor 

Antonio Kozhaya Jorge 
Gerente General 

Fisa Fundiciones Industriales S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, Ignacio Kozhaya Simon, comunico a la Compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., por las interpuestas personas de ustedes, que he 
efectuado las siguientes cesiones de las acciones de mi propiedad en la mencionada 

Compañía, a favor de los señores Gonzalo Kozhaya Abuhayar, Ignacio Kozhaya Abuhayar 
y Andrés Kozhaya Abuhayar, según el detalle siguiente: 

1.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Gonzalo Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; 

2.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Andrés Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, 
que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; y, 

3.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Ignacio Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185. 

Como las acciones que he cedido según lo antedicho se encuentran representadas, entre otras 
acciones que no son materia de transferencia, en el Título No. 185, expedido a mi favor el 
21 de septiembre de 2018, por un total de 1,058,550 acciones, numeradas del 3,901,451 al 

4,960,000, inclusive, ustedes se servirán fraccionar el mencionado Título No. 185, que se 

acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la correspondiente nota de cesión 
firmada tanto por el cedente como por los cesionarios, y expedir los siguientes cuatro nuevos 
títulos: a) Un título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

a favor del señor Gonzalo Kozhaya Abuhayar; b) Un título, contentivo de 18,500 acciones, 
numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, a favor del señor Andrés Kozhaya Abuhayar; e) Un 

título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, a favor del 

señor Ignacio Kozhaya Abuhayar; y, d) Un título, contentivo de 1,003,050 acciones, 
numeradas del 3,956,951 al 4,960,000, que no forman parte de las cesiones antes 

mencionadas, a favor del señor lenacio Kozhaya Simon.



Como consecuencia de este fraccionamiento se deberá anular el referido Título No. 185, que 

se acompaña. 

También suscribe esta comunicación la cónyuge del cedente y los cesionarios, para los 

efectos del caso. 

La Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A. deberá inscribir estas transferencias en su 

Libro de Acciones y Accionistas, así como expedir los nuevos títulos que correspondan, y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

   
   Ignacio Cobaráimon 

  

buhayar de Kozhaya 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Gonzalo KozhaygÁ buhayar Andrés Kozhaya Malaya 
CESIONARIO CESIONARIO 

  

Ignacio Kozhaya Abuhayar 
CESIONARIO



PÚBLICA DEL ECUADOR 
a ISEMERAL DETECISIAO Oi 
ICARIÓN: ACI 

  

¿$ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
ie SUPERIOR ING. ee 

ARELLDOS Y HOMBRES DELPADRE! 
KOZHAYA LUTFALLÁS 

$ ARLATIOS? NÓMERES 

        

    

    

i 

 



  

   ÓN “OCIDATA A 
AP JRES Pelimacag gin 

   

    
      

E 3 
LUGAR Y FECHA DE EXPERICA E 

AO e 
3 

 



    

SEMERAS, es 
IOEANFICACIÓN Y EE 

c« CRIDADANÍA 
DPTLUDOS Y MRABRES. 

      
091199656-3 

       

  

SALES BARARAT 

  

ReTR 

SUPERIOR 

   

  

O o AS 
XOZHAYA SIMON IGNACIO CONZALO 

105 1 Y NOISBRES DE LA MADOE 
ABUHAYAR HANZE ELIZABETH MARÍA 

ARS Y EIA De DCI 
GUAYAQUIL 
2009-06-11 

FT CH PE LADr 
2021-06-11 
CORP, REG COAL DE GUAYAQUIL 

IDECUOPTIPIB69 <<< LILLE RA LLALS 
B3042BR2TOGT ECU CELE LEAL 

KOZHAYAXABURAYAR<<IGMACIOSANTO 

   

 



  

       
    

  

DADANÍA 
APENAS pa 

KGZHA 

  

     Po 
> CASADO 

KROMPLE GUEz 
MARIA VERCNICA 

  

SUPERIOR INDUSTRIAL 

KOZHAYA SIMON IONACIO GONZALO 
CA y MAIS PELA 

ABUH: E PURA TAR E IZA n=, Ss 

   
HARÍA 

  

GUAYAQUIL 
2013-01-08 
TA E RA 

2025-61-09 
OOO REG TIVA DE GUATACA 

  

IDECUDO ITALO F BLE LR EARL 

STOZRIPMESO NDA E CUSCO CLA 

KOZHAYACABUNATAR<<GORTIALO<MIGU 

   



  

          

+ UADOR 
PARO CITA 

AS peros: 

N 0011996551 

    

BORRADA > NOMBAES, 

KOZHAYA ABUMAYIR 
ANDRES LISTFALLA + 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CARBO ¡CONCEPOTSS 

FECHA DE RACIMIENTO 10841018     

  

NELICUALIDAD ECUATORIANA 
SM a 
ESTADO CIVIL CASADO ¿rada 
GADALA MARÍA BAHAJA PT 
ALEXANDRA BEATRIZ TIRJan MEL CEDULADO 

    

  

   
Tac panes 
SUPERIOR TNG.INDUSTRIAL 

SELINA Y NOMBRTS GOL PAD 

XOZHAYA SIMON IGNACIO 

E JS Y MQUMAPADS DELA MADRE 

ABUHAYAR HANZE ELIZABETH 
LUGAR Y SECHA DE ENPEDICIÓN 

e E 
ERCUA DA EXPIRACIÓN Poll Y 

2021-10-44 113985 De O RCTOR. 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL CNEA 

IDECUOP119D5551 << ee eee 

85410145M2
 11016 ECU<<<<< oe < << 

KOZHATACABUHAYAR<<ANDRES<LUTF
A 

 



  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

Escritura: 20190901033P00418 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FA- 

VOR DE SUS HIJOS SEÑO- 

RES IGNACIO ANTONIO, 

GONZALO MIGUEL' Y AN- 
DRÉS LUTFALLAH KOZHA- 

YA ABUBAYAR oncommacacano 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

'ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- 

dustrial y ejecutiva respectivamente; y, B) Los se- 

ñores IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, 

de profesión ingeniero mecánico; 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propio 
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rechos, de estado civil casado, de profesión in- 

geniero industrial; y ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propios dere- 

chos, de estado civil casado, de profesión inge- 

niero industrial. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudada- 

nía y certificados de votación que se adjuntan 

en copias legalizadas y quienes autorizaron y 

conforme a la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento, de sus Cer- 

tificados Digitales de Datos de Identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase agregar una de Donación, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscrip- 

ción de la presente escritura pública de dona- 

ción, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, def 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que otorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya. 

Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antonio, Gonzalo Miguel y Andres 
Iutfallah Kozhaya Abuhayar. 

3 

estado civil casados, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte, en sus 

calidades de DONATARIOS, los señores. inge- 

nieros: IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHA- 

YAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuato- 

rianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar, por sus propios y personales derechos, 

a quienes se los denominará como "LOS DO- 

NATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman su sociedad conyugal consta la 

propiedad de Un millón cincuenta y ocho mil qui- 

nientos cincuenta acciones, que poseen dentro 

de la compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIA- 

LES S.A., las cuales suman un valor total de 

Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo al Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de 
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SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HAN- 

ZE, comparecen en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor de los señores: Ingeniero IGNACIO AN- 

TONIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES ¡NDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno” 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mi] Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; al señor ingeniero GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUT- 

FALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO 

MIL QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale f 
E 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos f. 4d 
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que otorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya 

Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antamo, Gonzalo Miguel y Andres 

Lutfallah Kozhaya Abuhayar. 

de América. Cabe indicar que producto de esta 

donación es que LOS DONATARIOS se convier- 

tan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. CUARTA: CUANTÍA.- La cuan- 

tía por su naturaleza es indeterminada. El valor 

de todas las acciones que se donan gratuitamen- 

te es de Cuatrocientos veintidós mil trescientos 

cincuenta y cinco dólares. QUINTA: ACEPTA- 

CIÓN: Los donatarios manifiestan que aceptan 

esta donación hecha a su favor.- SEXTA: NOTI- 

FICACIÓN: Los señores cónyuges IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, en calidad de DONAN- 

TES, por la presente escritura se dan por notifi- 

cados con dicha aceptación. SÉPTIMA: :-GAS- 

TOS. Todos los gastos que demande ésta dona- 

ción seráh por cuenta de los DONANTES.- OC- 

TAVA: INSCRIPCIÓN. LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar .la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NO- 

VENA: DOCUMENTOS HABILITANTES, Se in- 

corporará el Acta de Autorización Notarial para la 

Donación.- CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLU- 

SIÓN.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

ésta escritura. Además declaramos que en cum-
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tarial, publicada en el Registro Oficial número 

novecientos trece, Sexto Suplemento, del viernes 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, con- 

signamos la siguiente información: IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, dirección: Calles Esco- 

bedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfonos móviles número cero nue- 

ve nueve siete dos uno seis tres ocho dos y cero 

nueve nueve nueve seis cero ocho cuatro siete 

siete; y correos electrónicos: ikehi- 

josQhotmail.com y lolikozhayaQgmail.com res- 

pectivamente; IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, dirección: Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; telé- 

fono móvil número cero nueve nueve siete siete 

nueve dos cinco dos seis; y correo electrónico: 

i¡akozhayaQwindowworld.com.ec. GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, Escobedo número 

mil cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; 

teléfono móvil número cero nueve nueve nueve 

cuatro ocho uno uno cero seis; y correo elec- 

trónico gonzalo windowworld.com.ec. y AÁN- 

DRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR: Es- 

cobedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfono móvil número cero nueve 

nueve: nueve cinco cero uno uno ocho tres; y 

correo electrónico: andresGQduralum.com.ec. 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los nueve días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON 

GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYÁ SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, quienes mediante escritura pública 

de declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. de la 

cual detallaron la fecha de su escritura de constitución e 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- B) En tal virtud, los comparecientes 

expresaron que es su deseo donarles a favor de sus tres 

hijos en las proporciones que se indican a continuación: 

Uno.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones a favor de 

su hijo Ingeniero IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, cuyo Valor es la cantidad de Cierto 

Cuarenta Mil Setecientos Ochenta y Cinco dólares de los 

Estados Unidos de América; Dos.- DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones a favor de su hijo Ingeniero 

GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo: Valor 

es la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; Tres.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones 

a favor de su hijo Ingeniero ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo valor es la cantidad de j 

Ciento Cuarenta Mil Setecientos Ochenta a Let 

de los Estados Unidos de América, de e :       



Patrimonial Proporcional «cortado al treinta y uno: de 

diciembre del año dos mil dieciocho de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.. D) Manifestando 
además que con la escritura pública de declaración 

juramentada de suficiencia de patrimonio celebrada, ante 

mí en esta misma fecha, á la que comparecieron también 

las testigos, señoras MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y 

KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ, por lo que 

considero se han cumplido con todos los presupuestos 

previstos por el numeral once del articulo dieciocho de * 

la Ley Notarial, introducido por la Ley Reformatoria que 

se publicó en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa Y SIS .conorocrontecnrnomnonis moco 

abiéndose cumplido con el mandato legal, en mi 

H calidad de Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, ' y  amparándome en la declaración 

juramentada de los solicitantes, cónyuges señores 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

MARIA ABUHAYAR HANZE, y las testigos, señoras 

MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA 

VELASCO ANDALUZ que aseguran que los donantes 

poseen otros bienes adicionales y suficientes para su 

subsistencia, de tal manera que no se verán afectados 

con la donación de acciones de su propiedad; concedo 

la INSINUACION necesaria para que procedan a DONAR 

las acciones antes indicadas en el capital social de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. ad 

 



  

favor de su hijos IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.- Copia 

de la presente acta será suficiente documento habilitante 

para otorgar la donación indicada.- DOY FE.-- 

e) NOTARIO, 

   



  

Escritura; 20190901033P00416 

2 DECLARACIÓN —JURAMEN- 
3 TADA PARA OBTENER AU- 

4 TORIZACIÓN PARA DONAR 

5 ACCIONES QUE REALIZAN 

6 LOS CÓNYUGES SEÑORES 

27 IGNACIO GONZALO. KOZ- 

8 HAYA SIMON Y ELIZABETH 

9 MARÍA ABUHAYAR HANZE 

10 Y DECLARACIÓN JURA- 

11 MENTADA QUE HACEN LAS 

12 TESTIGOS SEÑORAS” MA- 
13 RIA JOSE ARAY TRAMON- 

14 TANA Y KARINA JESSENIA 

15 VELASCO ANDALUZ, ==-====-- 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

18 del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

w días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

20 ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

21 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

22 comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

23 GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

24 ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- ñ 

dustrial y ejecutiva respectiva | 
LES 

ee NS 
ñoras MARÍA JOSE ARAY ARAMQNE 

E. $ 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 * 

25 

26 ' 

28 

propios derechos, de estado civil soltera, de ocu- 

pación estudiante; y, KARINA JESSENIA VELAS- 

CO ANDALUZ, por sus propios derechos, de esta- 

do civil soltera, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cé- 

dulas de ciudadanía y certificados de votación 

que me solicitan se adjunten en coplas debida- 

mente legalizadas y quienes autorizaron de mane- 

ra expresa y conforme al artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y 

Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión 

a este instrumento público, de sus Certificados 

Digitales de Datos de Identidad. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura puúbli- 

ca, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, previo el juramento de 

Ley y advertidos de las penas por perjurio, me 

presentaron la minuta que es del tenor literal si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO:- Conforme lo dispone 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, sírvase concedernos una INSINUACIÓN 

NOTARIAL DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 

SEÑORES CÓNYUGES IGNACIO GONZALO 

'KOZHAYA -:SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

-CABUHAYAR -HANZE, al tenor de las siguientes



Esta foja pertenece a la escritura de declaración juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth María Abuhayar Hanze y los 
testigos Maria Jose Arcay Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz. 

3 

4 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARE- 

2 CIENTES.- Comparece al otorgamiento de este 

  

instrumento por una parte, los señores cónyuges 

4 IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZA- 

s BETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, ambos de na- 
e cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de esta- 

7 do civil casados respectivamente, con domicilio 

¿$ en la ciudad de Samborondón y de tránsito por 

9 esta ciudad de Guayaquil. Comparecen también 

tv en calidad de TESTIGOS MARÍA JOSE ARAY 

114 TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA VELASCO 

12 ANDALUZ, guienes declaran ser de nacionalidad 

13 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es- 

14 ta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

1  ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges IGNA- 

16 CIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

17 MARÍA ABUHAYAR HANZE, declaran que dentro 
1 delos bienes que conforman su sociedad conyugal 

tv consta la propiedad de Un millón cincuenta y ocho 

20 mil quinientos cincuenta acciones, que poseen 

21 dentro de la compañía FISA FUNDICIONES IN- 

22 DUSTRIALES S.A., las cuales suman un valor total 

23 de Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

24 sesenta y cinco 50/100 de los Estados Unidos de 

OS América, de acuerdo al Valor Patrimonial Propor- 
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los señores cónyuges IGNACIO GONZALO KOZ- 

HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE comparecen en uso de sus derechos de 

libre disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor'de los señores: Ingeniero IGNACIO ANTO- 

NIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 
monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

.cciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor ingeniero GONZALO MIGUEL 

KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL QUI- 

NIENTAS acciones de la compañía FISA FUNDI- 
CIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUTFA- 

LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

setecientos / 

. . g 

.ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a laf 

- cantidad” “de ' Ciento Cuarenta Mil 

AS Y 
a



Esta foja pertenece a la escritura de declaración Juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze y los 
testigos Maria Jose Aray Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz. 

5 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

  

2 América. Cabe indicar que producto de esta dona- 

3 ción, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

4 se conviertan en propietarios de las acciones de- 

5 falladas en este instrumento. CLAUSULA CUAR- 

s TA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto "LOS DONAN- 

7 TES", siendo su'ánimo de donar irrevocablemente 

s las acciones antes descritas amparada en lo dis- 

¿g puesto en el numeral once del artículo siete de la 

sv Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada 

1 en el Suplemento del Registro Oficial número se- 

2 senta y cuatro del ocho de noviembre de mil nove- 

1 cientos noventa y seis, y en el artículo mil cuatro- 

144 clentos cuarenta y-cuatro del Código Civil, conce- 

1 do la autorización respectiva a los cónyuges los 

16 señores IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y 

17 ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, para que 

+ donen a favor de los señores ingenieros IGNACIO 

19 ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, GONZALO MI- 

20 GUEL KOZHAYA ABUHAYAR y ANDRÉS LUTFA- 

21 LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, las acciones: antes 

22 descritas. Además declaramos que en cumpli- 

23 miento de lo dispuesto en la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley No 

publicada en el Registro Oficial número novyScijea E 
pz    

   o. . . noes QUO PA 
diciembre del dos mil dieciséis ¿80ns 
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HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE, , dirección: Calles Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; teléfo- 

nos móviles número cero nueve nueve siete dos 

uno seis tres ocho dos y cero nueve nueve nueve 

seis cero ocho cuatro siete siete; y correos elec- 

trónicos: — ikehijosGQhotmail.com y  lolikozha- 

yaQgmail.com respectivamente; MARIA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA, dirección: Edificio Las Cá- 

maras; teléfono móvil cero nueve nueve dos ocho 

tres cuatro cero cinco sels; y correo electrónico: 

marayQimpuestosecuador.com.ec; y KARINA 

JESSENIA VELASCO ANDALUZ, dirección: Edifi- 

cio Las Cámaras; teléfono móvil número cero nue- 

ve nueve cuatro cinco cinco seis dos dos seis; y 

«correo electrónico: kvelasco (Y impuestosecua- 

dor.com.ec. Agregue usted, señor Notario, los re- 

quisitos y formalidades de Ley que se requieran 

para el perfeccionamiento y validez de esta escri- 

tura pública. (Firmado) Abogado Rene Sánchez 

Cazar.- Matricula número nueve mil doscientos 

Siete, Colegio de Abogados del Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados para que 

formen parte integrante de esta escritura todos 

misma. LEIDA esta escritura de declaración ju- 

. los documentos que perfeccionan la validez de la y 

, ramentada, de principio a fin, por mí, el Notariol. Y. 
. ? A 

f



Esta foja pertenece a la escritura de declaración Juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth Maris Abuhayar Hanze y los 

testigos Maria Jose Aray Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz, 7 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

  

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben, en unidad de acto 

4 conmigo el Notario. DOY FE. 

$ Cracitlihiayo 

  

   
   

7 [GNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON : 
E” C.C. No.0903126084 C.V. No. 

9. 

10 qu 

41 ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE' 

12 C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

13 : 

14 

15 

18 

17 MARIA JOSE ARAY IRAMONTANA 

18 C.C. NO.091729039 EN PROVISIONAL | 

19 

20 y” Ls 

21 KARINA JE? ¡A VÉASCO ANDALUZ 

22 C.C. No.0925273476 C.V. No.0040-015 

23 

24 /, NOTÁ 

26 y , 1 

21 

28  



Se otorgó ante mi y en fe de ello contfiero este Priver 
TESTIMONIO que sello y firmo en /ltoje(s), en le 
ciudad de OA 4 as de zolo del 04 

. : ¿ 

7.1 Notario, 
O . 

, JOSÉ ANTONIO PAU Lo con 
NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERÓ DE cumo 

/ / 
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LIZACION: De conformidad con el numeral segundo 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo, en dieciséis fojas, EL ACTA DE IN- 

SINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- - 

NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FAVOR DE SUS HIJOS SE- 

ÑORES IGNACIO ANTONIO, GONZALO MIGUEL Y 

ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.=======- 

Guayaquil, 9 de Julio de 2019. 

- Ls . E 4 
- ES STE ósme mi Y 45 nde 08 50 CON HE eroJes sie iy e 

FIMONIO que sello y firmo en 16 tl fijate), en le 
buda de Guayaquil, 3, 1ds ds St A o del IN 

24 

25 

28 

“ 27 

28 
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que crorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya 
Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antonio, Gonzalo Miguel y Andres 
lIutfaMah Kozhaya Abuhayar. 

7 

Agregue usted, señor Notario, los requisitos y 

formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pú- 

blica. (Firmado) Abogado Rene Sánchez Cazar.- 

Matricula número nueve mil doscientos siete. 

Colegio de Abogados del Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los do- 

cumentos pertinentes para la validez de la mis- 

ma. LEIDA esta escritura pública de donación de 

acciones, de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario. DOY FE.- 

eacilllajo : 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

C.C. No.0903126084 C.V. No. 

£ ; £     
ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE 

C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

  

Y 

IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAJÉ, ) 

C. C. No. 0911996589 C. V. No. PROVISIONAL: :   
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GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

C. C. No. 0914293782 C. V. No. 0013-345 

Duo Mo JAUUpo 
no LUTF be KOZHAYA ABUHAYAR 

C. €. No. 0911996551 C . Y. No. PROVISIONAL 
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“CARTA DE CESION DE ACCIONES” 

Guayaquil, 9 de julio de 2019 

Señor 

Antonio Kozhaya Jorge 
Gerente General 

Fisa Fundiciones Industriales S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, Ignacio Kozhaya Simon, comunico a la Compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., por las interpuestas personas de ustedes, que he 
efectuado las siguientes cesiones de las acciones de mi propiedad en la mencionada 

Compañía, a favor de los señores Gonzalo Kozhaya Abuhayar, Ignacio Kozhaya Abuhayar 
y Andrés Kozhaya Abuhayar, según el detalle siguiente: 

1.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Gonzalo Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; 

2.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Andrés Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, 
que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; y, 

3.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Ignacio Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185. 

Como las acciones que he cedido según lo antedicho se encuentran representadas, entre otras 
acciones que no son materia de transferencia, en el Título No. 185, expedido a mi favor el 
21 de septiembre de 2018, por un total de 1,058,550 acciones, numeradas del 3,901,451 al 

4,960,000, inclusive, ustedes se servirán fraccionar el mencionado Título No. 185, que se 

acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la correspondiente nota de cesión 
firmada tanto por el cedente como por los cesionarios, y expedir los siguientes cuatro nuevos 
títulos: a) Un título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

a favor del señor Gonzalo Kozhaya Abuhayar; b) Un título, contentivo de 18,500 acciones, 
numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, a favor del señor Andrés Kozhaya Abuhayar; e) Un 

título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, a favor del 

señor Ignacio Kozhaya Abuhayar; y, d) Un título, contentivo de 1,003,050 acciones, 
numeradas del 3,956,951 al 4,960,000, que no forman parte de las cesiones antes 

mencionadas, a favor del señor lenacio Kozhaya Simon.



Como consecuencia de este fraccionamiento se deberá anular el referido Título No. 185, que 

se acompaña. 

También suscribe esta comunicación la cónyuge del cedente y los cesionarios, para los 

efectos del caso. 

La Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A. deberá inscribir estas transferencias en su 

Libro de Acciones y Accionistas, así como expedir los nuevos títulos que correspondan, y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

   
   Ignacio Cobaráimon 

  

buhayar de Kozhaya 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Gonzalo KozhaygÁ buhayar Andrés Kozhaya Malaya 
CESIONARIO CESIONARIO 

  

Ignacio Kozhaya Abuhayar 
CESIONARIO
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Escritura: 20190901033P00418 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FA- 

VOR DE SUS HIJOS SEÑO- 

RES IGNACIO ANTONIO, 

GONZALO MIGUEL' Y AN- 
DRÉS LUTFALLAH KOZHA- 

YA ABUBAYAR oncommacacano 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

'ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- 

dustrial y ejecutiva respectivamente; y, B) Los se- 

ñores IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, 

de profesión ingeniero mecánico; 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propio 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rechos, de estado civil casado, de profesión in- 

geniero industrial; y ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propios dere- 

chos, de estado civil casado, de profesión inge- 

niero industrial. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudada- 

nía y certificados de votación que se adjuntan 

en copias legalizadas y quienes autorizaron y 

conforme a la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento, de sus Cer- 

tificados Digitales de Datos de Identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase agregar una de Donación, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscrip- 

ción de la presente escritura pública de dona- 

ción, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, def 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que otorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya. 

Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antonio, Gonzalo Miguel y Andres 
Iutfallah Kozhaya Abuhayar. 

3 

estado civil casados, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte, en sus 

calidades de DONATARIOS, los señores. inge- 

nieros: IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHA- 

YAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuato- 

rianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar, por sus propios y personales derechos, 

a quienes se los denominará como "LOS DO- 

NATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman su sociedad conyugal consta la 

propiedad de Un millón cincuenta y ocho mil qui- 

nientos cincuenta acciones, que poseen dentro 

de la compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIA- 

LES S.A., las cuales suman un valor total de 

Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo al Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de 
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SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HAN- 

ZE, comparecen en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor de los señores: Ingeniero IGNACIO AN- 

TONIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES ¡NDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno” 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mi] Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; al señor ingeniero GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUT- 

FALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO 

MIL QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale f 
E 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos f. 4d 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidosi=, 

A
S
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que otorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya 

Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antamo, Gonzalo Miguel y Andres 

Lutfallah Kozhaya Abuhayar. 

de América. Cabe indicar que producto de esta 

donación es que LOS DONATARIOS se convier- 

tan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. CUARTA: CUANTÍA.- La cuan- 

tía por su naturaleza es indeterminada. El valor 

de todas las acciones que se donan gratuitamen- 

te es de Cuatrocientos veintidós mil trescientos 

cincuenta y cinco dólares. QUINTA: ACEPTA- 

CIÓN: Los donatarios manifiestan que aceptan 

esta donación hecha a su favor.- SEXTA: NOTI- 

FICACIÓN: Los señores cónyuges IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, en calidad de DONAN- 

TES, por la presente escritura se dan por notifi- 

cados con dicha aceptación. SÉPTIMA: :-GAS- 

TOS. Todos los gastos que demande ésta dona- 

ción seráh por cuenta de los DONANTES.- OC- 

TAVA: INSCRIPCIÓN. LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar .la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NO- 

VENA: DOCUMENTOS HABILITANTES, Se in- 

corporará el Acta de Autorización Notarial para la 

Donación.- CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLU- 

SIÓN.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

ésta escritura. Además declaramos que en cum-
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tarial, publicada en el Registro Oficial número 

novecientos trece, Sexto Suplemento, del viernes 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, con- 

signamos la siguiente información: IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, dirección: Calles Esco- 

bedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfonos móviles número cero nue- 

ve nueve siete dos uno seis tres ocho dos y cero 

nueve nueve nueve seis cero ocho cuatro siete 

siete; y correos electrónicos: ikehi- 

josQhotmail.com y lolikozhayaQgmail.com res- 

pectivamente; IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, dirección: Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; telé- 

fono móvil número cero nueve nueve siete siete 

nueve dos cinco dos seis; y correo electrónico: 

i¡akozhayaQwindowworld.com.ec. GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, Escobedo número 

mil cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; 

teléfono móvil número cero nueve nueve nueve 

cuatro ocho uno uno cero seis; y correo elec- 

trónico gonzalo windowworld.com.ec. y AÁN- 

DRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR: Es- 

cobedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfono móvil número cero nueve 

nueve: nueve cinco cero uno uno ocho tres; y 

correo electrónico: andresGQduralum.com.ec. 

Mn 
F 

bad 

“)



IMPORTANTE, IRVASE LESR INSTRUCCIONES 4L REVERESO 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los nueve días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON 

GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYÁ SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, quienes mediante escritura pública 

de declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. de la 

cual detallaron la fecha de su escritura de constitución e 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- B) En tal virtud, los comparecientes 

expresaron que es su deseo donarles a favor de sus tres 

hijos en las proporciones que se indican a continuación: 

Uno.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones a favor de 

su hijo Ingeniero IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, cuyo Valor es la cantidad de Cierto 

Cuarenta Mil Setecientos Ochenta y Cinco dólares de los 

Estados Unidos de América; Dos.- DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones a favor de su hijo Ingeniero 

GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo: Valor 

es la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; Tres.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones 

a favor de su hijo Ingeniero ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo valor es la cantidad de j 

Ciento Cuarenta Mil Setecientos Ochenta a Let 

de los Estados Unidos de América, de e :       



Patrimonial Proporcional «cortado al treinta y uno: de 

diciembre del año dos mil dieciocho de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.. D) Manifestando 
además que con la escritura pública de declaración 

juramentada de suficiencia de patrimonio celebrada, ante 

mí en esta misma fecha, á la que comparecieron también 

las testigos, señoras MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y 

KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ, por lo que 

considero se han cumplido con todos los presupuestos 

previstos por el numeral once del articulo dieciocho de * 

la Ley Notarial, introducido por la Ley Reformatoria que 

se publicó en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa Y SIS .conorocrontecnrnomnonis moco 

abiéndose cumplido con el mandato legal, en mi 

H calidad de Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, ' y  amparándome en la declaración 

juramentada de los solicitantes, cónyuges señores 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

MARIA ABUHAYAR HANZE, y las testigos, señoras 

MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA 

VELASCO ANDALUZ que aseguran que los donantes 

poseen otros bienes adicionales y suficientes para su 

subsistencia, de tal manera que no se verán afectados 

con la donación de acciones de su propiedad; concedo 

la INSINUACION necesaria para que procedan a DONAR 

las acciones antes indicadas en el capital social de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. ad 

 



  

favor de su hijos IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.- Copia 

de la presente acta será suficiente documento habilitante 

para otorgar la donación indicada.- DOY FE.-- 

e) NOTARIO, 

   



  

Escritura; 20190901033P00416 

2 DECLARACIÓN —JURAMEN- 
3 TADA PARA OBTENER AU- 

4 TORIZACIÓN PARA DONAR 

5 ACCIONES QUE REALIZAN 

6 LOS CÓNYUGES SEÑORES 

27 IGNACIO GONZALO. KOZ- 

8 HAYA SIMON Y ELIZABETH 

9 MARÍA ABUHAYAR HANZE 

10 Y DECLARACIÓN JURA- 

11 MENTADA QUE HACEN LAS 

12 TESTIGOS SEÑORAS” MA- 
13 RIA JOSE ARAY TRAMON- 

14 TANA Y KARINA JESSENIA 

15 VELASCO ANDALUZ, ==-====-- 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

18 del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

w días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

20 ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

21 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

22 comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

23 GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

24 ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- ñ 

dustrial y ejecutiva respectiva | 
LES 

ee NS 
ñoras MARÍA JOSE ARAY ARAMQNE 

E. $ 
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propios derechos, de estado civil soltera, de ocu- 

pación estudiante; y, KARINA JESSENIA VELAS- 

CO ANDALUZ, por sus propios derechos, de esta- 

do civil soltera, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cé- 

dulas de ciudadanía y certificados de votación 

que me solicitan se adjunten en coplas debida- 

mente legalizadas y quienes autorizaron de mane- 

ra expresa y conforme al artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y 

Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión 

a este instrumento público, de sus Certificados 

Digitales de Datos de Identidad. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura puúbli- 

ca, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, previo el juramento de 

Ley y advertidos de las penas por perjurio, me 

presentaron la minuta que es del tenor literal si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO:- Conforme lo dispone 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, sírvase concedernos una INSINUACIÓN 

NOTARIAL DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 

SEÑORES CÓNYUGES IGNACIO GONZALO 

'KOZHAYA -:SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

-CABUHAYAR -HANZE, al tenor de las siguientes
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4 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARE- 

2 CIENTES.- Comparece al otorgamiento de este 

  

instrumento por una parte, los señores cónyuges 

4 IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZA- 

s BETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, ambos de na- 
e cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de esta- 

7 do civil casados respectivamente, con domicilio 

¿$ en la ciudad de Samborondón y de tránsito por 

9 esta ciudad de Guayaquil. Comparecen también 

tv en calidad de TESTIGOS MARÍA JOSE ARAY 

114 TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA VELASCO 

12 ANDALUZ, guienes declaran ser de nacionalidad 

13 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es- 

14 ta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

1  ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges IGNA- 

16 CIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

17 MARÍA ABUHAYAR HANZE, declaran que dentro 
1 delos bienes que conforman su sociedad conyugal 

tv consta la propiedad de Un millón cincuenta y ocho 

20 mil quinientos cincuenta acciones, que poseen 

21 dentro de la compañía FISA FUNDICIONES IN- 

22 DUSTRIALES S.A., las cuales suman un valor total 

23 de Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

24 sesenta y cinco 50/100 de los Estados Unidos de 

OS América, de acuerdo al Valor Patrimonial Propor- 
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los señores cónyuges IGNACIO GONZALO KOZ- 

HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE comparecen en uso de sus derechos de 

libre disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor'de los señores: Ingeniero IGNACIO ANTO- 

NIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 
monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

.cciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor ingeniero GONZALO MIGUEL 

KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL QUI- 

NIENTAS acciones de la compañía FISA FUNDI- 
CIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUTFA- 

LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

setecientos / 

. . g 

.ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a laf 

- cantidad” “de ' Ciento Cuarenta Mil 

AS Y 
a
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ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

  

2 América. Cabe indicar que producto de esta dona- 

3 ción, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

4 se conviertan en propietarios de las acciones de- 

5 falladas en este instrumento. CLAUSULA CUAR- 

s TA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto "LOS DONAN- 

7 TES", siendo su'ánimo de donar irrevocablemente 

s las acciones antes descritas amparada en lo dis- 

¿g puesto en el numeral once del artículo siete de la 

sv Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada 

1 en el Suplemento del Registro Oficial número se- 

2 senta y cuatro del ocho de noviembre de mil nove- 

1 cientos noventa y seis, y en el artículo mil cuatro- 

144 clentos cuarenta y-cuatro del Código Civil, conce- 

1 do la autorización respectiva a los cónyuges los 

16 señores IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y 

17 ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, para que 

+ donen a favor de los señores ingenieros IGNACIO 

19 ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, GONZALO MI- 

20 GUEL KOZHAYA ABUHAYAR y ANDRÉS LUTFA- 

21 LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, las acciones: antes 

22 descritas. Además declaramos que en cumpli- 

23 miento de lo dispuesto en la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley No 

publicada en el Registro Oficial número novyScijea E 
pz    

   o. . . noes QUO PA 
diciembre del dos mil dieciséis ¿80ns 
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HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE, , dirección: Calles Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; teléfo- 

nos móviles número cero nueve nueve siete dos 

uno seis tres ocho dos y cero nueve nueve nueve 

seis cero ocho cuatro siete siete; y correos elec- 

trónicos: — ikehijosGQhotmail.com y  lolikozha- 

yaQgmail.com respectivamente; MARIA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA, dirección: Edificio Las Cá- 

maras; teléfono móvil cero nueve nueve dos ocho 

tres cuatro cero cinco sels; y correo electrónico: 

marayQimpuestosecuador.com.ec; y KARINA 

JESSENIA VELASCO ANDALUZ, dirección: Edifi- 

cio Las Cámaras; teléfono móvil número cero nue- 

ve nueve cuatro cinco cinco seis dos dos seis; y 

«correo electrónico: kvelasco (Y impuestosecua- 

dor.com.ec. Agregue usted, señor Notario, los re- 

quisitos y formalidades de Ley que se requieran 

para el perfeccionamiento y validez de esta escri- 

tura pública. (Firmado) Abogado Rene Sánchez 

Cazar.- Matricula número nueve mil doscientos 

Siete, Colegio de Abogados del Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados para que 

formen parte integrante de esta escritura todos 

misma. LEIDA esta escritura de declaración ju- 

. los documentos que perfeccionan la validez de la y 

, ramentada, de principio a fin, por mí, el Notariol. Y. 
. ? A 

f



Esta foja pertenece a la escritura de declaración Juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth Maris Abuhayar Hanze y los 

testigos Maria Jose Aray Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz, 7 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

  

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben, en unidad de acto 

4 conmigo el Notario. DOY FE. 

$ Cracitlihiayo 

  

   
   

7 [GNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON : 
E” C.C. No.0903126084 C.V. No. 

9. 

10 qu 

41 ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE' 

12 C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

13 : 

14 

15 

18 

17 MARIA JOSE ARAY IRAMONTANA 

18 C.C. NO.091729039 EN PROVISIONAL | 

19 

20 y” Ls 

21 KARINA JE? ¡A VÉASCO ANDALUZ 

22 C.C. No.0925273476 C.V. No.0040-015 

23 

24 /, NOTÁ 

26 y , 1 

21 

28  



Se otorgó ante mi y en fe de ello contfiero este Priver 
TESTIMONIO que sello y firmo en /ltoje(s), en le 
ciudad de OA 4 as de zolo del 04 

. : ¿ 

7.1 Notario, 
O . 

, JOSÉ ANTONIO PAU Lo con 
NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERÓ DE cumo 

/ / 
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LIZACION: De conformidad con el numeral segundo 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo, en dieciséis fojas, EL ACTA DE IN- 

SINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- - 

NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FAVOR DE SUS HIJOS SE- 

ÑORES IGNACIO ANTONIO, GONZALO MIGUEL Y 

ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.=======- 

Guayaquil, 9 de Julio de 2019. 

- Ls . E 4 
- ES STE ósme mi Y 45 nde 08 50 CON HE eroJes sie iy e 

FIMONIO que sello y firmo en 16 tl fijate), en le 
buda de Guayaquil, 3, 1ds ds St A o del IN 

24 

25 

28 

“ 27 

28 

   
Y "NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO Je o com) / 

[o  / 
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Agregue usted, señor Notario, los requisitos y 

formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pú- 

blica. (Firmado) Abogado Rene Sánchez Cazar.- 

Matricula número nueve mil doscientos siete. 

Colegio de Abogados del Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los do- 

cumentos pertinentes para la validez de la mis- 

ma. LEIDA esta escritura pública de donación de 

acciones, de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario. DOY FE.- 

eacilllajo : 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

C.C. No.0903126084 C.V. No. 

£ ; £     
ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE 

C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

  

Y 

IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAJÉ, ) 

C. C. No. 0911996589 C. V. No. PROVISIONAL: :   
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GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

C. C. No. 0914293782 C. V. No. 0013-345 

Duo Mo JAUUpo 
no LUTF be KOZHAYA ABUHAYAR 

C. €. No. 0911996551 C . Y. No. PROVISIONAL 

dl EL - NOTARIO 

ás Y 4 SITO 
e A > eN, 

9 5 

y JOSÉ ANTONIO AA GÓN on z : O " 
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“CARTA DE CESION DE ACCIONES” 

Guayaquil, 9 de julio de 2019 

Señor 

Antonio Kozhaya Jorge 
Gerente General 

Fisa Fundiciones Industriales S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, Ignacio Kozhaya Simon, comunico a la Compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., por las interpuestas personas de ustedes, que he 
efectuado las siguientes cesiones de las acciones de mi propiedad en la mencionada 

Compañía, a favor de los señores Gonzalo Kozhaya Abuhayar, Ignacio Kozhaya Abuhayar 
y Andrés Kozhaya Abuhayar, según el detalle siguiente: 

1.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Gonzalo Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; 

2.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Andrés Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, 
que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185; y, 

3.- He cedido de manera irrevocable y a título gratuito, por donación, a favor del señor 
Ignacio Kozhaya Abuhayar, 18,500 acciones que tenía en el capital social de la 
Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A., numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, 

que se hallan representadas, entre otras, en el Título No. 185. 

Como las acciones que he cedido según lo antedicho se encuentran representadas, entre otras 
acciones que no son materia de transferencia, en el Título No. 185, expedido a mi favor el 
21 de septiembre de 2018, por un total de 1,058,550 acciones, numeradas del 3,901,451 al 

4,960,000, inclusive, ustedes se servirán fraccionar el mencionado Título No. 185, que se 

acompaña a esta comunicación, al reverso del cual consta la correspondiente nota de cesión 
firmada tanto por el cedente como por los cesionarios, y expedir los siguientes cuatro nuevos 
títulos: a) Un título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,901,451 al 3,919,950, 

a favor del señor Gonzalo Kozhaya Abuhayar; b) Un título, contentivo de 18,500 acciones, 
numeradas del 3,919,951 al 3,938,450, a favor del señor Andrés Kozhaya Abuhayar; e) Un 

título, contentivo de 18,500 acciones, numeradas del 3,938,451 al 3,956,950, a favor del 

señor Ignacio Kozhaya Abuhayar; y, d) Un título, contentivo de 1,003,050 acciones, 
numeradas del 3,956,951 al 4,960,000, que no forman parte de las cesiones antes 

mencionadas, a favor del señor lenacio Kozhaya Simon.



Como consecuencia de este fraccionamiento se deberá anular el referido Título No. 185, que 

se acompaña. 

También suscribe esta comunicación la cónyuge del cedente y los cesionarios, para los 

efectos del caso. 

La Compañía Fisa Fundiciones Industriales S.A. deberá inscribir estas transferencias en su 

Libro de Acciones y Accionistas, así como expedir los nuevos títulos que correspondan, y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

   
   Ignacio Cobaráimon 

  

buhayar de Kozhaya 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Gonzalo KozhaygÁ buhayar Andrés Kozhaya Malaya 
CESIONARIO CESIONARIO 

  

Ignacio Kozhaya Abuhayar 
CESIONARIO
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Escritura: 20190901033P00418 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FA- 

VOR DE SUS HIJOS SEÑO- 

RES IGNACIO ANTONIO, 

GONZALO MIGUEL' Y AN- 
DRÉS LUTFALLAH KOZHA- 

YA ABUBAYAR oncommacacano 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

'ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- 

dustrial y ejecutiva respectivamente; y, B) Los se- 

ñores IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, 

de profesión ingeniero mecánico; 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propio 
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28 

rechos, de estado civil casado, de profesión in- 

geniero industrial; y ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, por sus propios dere- 

chos, de estado civil casado, de profesión inge- 

niero industrial. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudada- 

nía y certificados de votación que se adjuntan 

en copias legalizadas y quienes autorizaron y 

conforme a la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento, de sus Cer- 

tificados Digitales de Datos de Identidad. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Es- 

critura Pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase agregar una de Donación, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscrip- 

ción de la presente escritura pública de dona- 

ción, en su calidad de DONANTES: Los señores 

cónyuges IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, def 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 
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Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antonio, Gonzalo Miguel y Andres 
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estado civil casados, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte, en sus 

calidades de DONATARIOS, los señores. inge- 

nieros: IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHA- 

YAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuato- 

rianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar, por sus propios y personales derechos, 

a quienes se los denominará como "LOS DO- 

NATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes 

que conforman su sociedad conyugal consta la 

propiedad de Un millón cincuenta y ocho mil qui- 

nientos cincuenta acciones, que poseen dentro 

de la compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIA- 

LES S.A., las cuales suman un valor total de 

Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo al Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de 
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SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HAN- 

ZE, comparecen en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor de los señores: Ingeniero IGNACIO AN- 

TONIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES ¡NDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno” 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mi] Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; al señor ingeniero GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos 

de América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUT- 

FALLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO 

MIL QUINIENTAS acciones de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale f 
E 

a la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos f. 4d 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidosi=, 

A
S
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que otorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya 

Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antamo, Gonzalo Miguel y Andres 

Lutfallah Kozhaya Abuhayar. 

de América. Cabe indicar que producto de esta 

donación es que LOS DONATARIOS se convier- 

tan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. CUARTA: CUANTÍA.- La cuan- 

tía por su naturaleza es indeterminada. El valor 

de todas las acciones que se donan gratuitamen- 

te es de Cuatrocientos veintidós mil trescientos 

cincuenta y cinco dólares. QUINTA: ACEPTA- 

CIÓN: Los donatarios manifiestan que aceptan 

esta donación hecha a su favor.- SEXTA: NOTI- 

FICACIÓN: Los señores cónyuges IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, en calidad de DONAN- 

TES, por la presente escritura se dan por notifi- 

cados con dicha aceptación. SÉPTIMA: :-GAS- 

TOS. Todos los gastos que demande ésta dona- 

ción seráh por cuenta de los DONANTES.- OC- 

TAVA: INSCRIPCIÓN. LOS DONANTES quedan 

facultados para solicitar .la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NO- 

VENA: DOCUMENTOS HABILITANTES, Se in- 

corporará el Acta de Autorización Notarial para la 

Donación.- CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLU- 

SIÓN.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

ésta escritura. Además declaramos que en cum-
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tarial, publicada en el Registro Oficial número 

novecientos trece, Sexto Suplemento, del viernes 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, con- 

signamos la siguiente información: IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MA- 

RÍA ABUHAYAR HANZE, dirección: Calles Esco- 

bedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfonos móviles número cero nue- 

ve nueve siete dos uno seis tres ocho dos y cero 

nueve nueve nueve seis cero ocho cuatro siete 

siete; y correos electrónicos: ikehi- 

josQhotmail.com y lolikozhayaQgmail.com res- 

pectivamente; IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, dirección: Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; telé- 

fono móvil número cero nueve nueve siete siete 

nueve dos cinco dos seis; y correo electrónico: 

i¡akozhayaQwindowworld.com.ec. GONZALO MI- 

GUEL KOZHAYA ABUHAYAR, Escobedo número 

mil cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; 

teléfono móvil número cero nueve nueve nueve 

cuatro ocho uno uno cero seis; y correo elec- 

trónico gonzalo windowworld.com.ec. y AÁN- 

DRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR: Es- 

cobedo número mil cuatrocientos dos y Luque de 

esta ciudad; teléfono móvil número cero nueve 

nueve: nueve cinco cero uno uno ocho tres; y 

correo electrónico: andresGQduralum.com.ec. 

Mn 
F 

bad 

“)



IMPORTANTE, IRVASE LESR INSTRUCCIONES 4L REVERESO 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los nueve días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON 

GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores IGNACIO 

GONZALO KOZHAYÁ SIMON Y ELIZABETH MARIA 

ABUHAYAR HANZE, quienes mediante escritura pública 

de declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. de la 

cual detallaron la fecha de su escritura de constitución e 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- B) En tal virtud, los comparecientes 

expresaron que es su deseo donarles a favor de sus tres 

hijos en las proporciones que se indican a continuación: 

Uno.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones a favor de 

su hijo Ingeniero IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, cuyo Valor es la cantidad de Cierto 

Cuarenta Mil Setecientos Ochenta y Cinco dólares de los 

Estados Unidos de América; Dos.- DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones a favor de su hijo Ingeniero 

GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo: Valor 

es la cantidad de Ciento Cuarenta Mil Setecientos 

Ochenta y Cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; Tres.- DIECIOCHO MIL QUINIENTAS acciones 

a favor de su hijo Ingeniero ANDRÉS LUTFALLAH 

KOZHAYA ABUHAYAR, cuyo valor es la cantidad de j 

Ciento Cuarenta Mil Setecientos Ochenta a Let 

de los Estados Unidos de América, de e :       



Patrimonial Proporcional «cortado al treinta y uno: de 

diciembre del año dos mil dieciocho de la compañía FISA 

FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.. D) Manifestando 
además que con la escritura pública de declaración 

juramentada de suficiencia de patrimonio celebrada, ante 

mí en esta misma fecha, á la que comparecieron también 

las testigos, señoras MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y 

KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ, por lo que 

considero se han cumplido con todos los presupuestos 

previstos por el numeral once del articulo dieciocho de * 

la Ley Notarial, introducido por la Ley Reformatoria que 

se publicó en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa Y SIS .conorocrontecnrnomnonis moco 

abiéndose cumplido con el mandato legal, en mi 

H calidad de Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, ' y  amparándome en la declaración 

juramentada de los solicitantes, cónyuges señores 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

MARIA ABUHAYAR HANZE, y las testigos, señoras 

MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA 

VELASCO ANDALUZ que aseguran que los donantes 

poseen otros bienes adicionales y suficientes para su 

subsistencia, de tal manera que no se verán afectados 

con la donación de acciones de su propiedad; concedo 

la INSINUACION necesaria para que procedan a DONAR 

las acciones antes indicadas en el capital social de la 

compañía FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A. ad 

 



  

favor de su hijos IGNACIO ANTONIO KOZHAYA 

ABUHAYAR, GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

Y ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.- Copia 

de la presente acta será suficiente documento habilitante 

para otorgar la donación indicada.- DOY FE.-- 

e) NOTARIO, 

   



  

Escritura; 20190901033P00416 

2 DECLARACIÓN —JURAMEN- 
3 TADA PARA OBTENER AU- 

4 TORIZACIÓN PARA DONAR 

5 ACCIONES QUE REALIZAN 

6 LOS CÓNYUGES SEÑORES 

27 IGNACIO GONZALO. KOZ- 

8 HAYA SIMON Y ELIZABETH 

9 MARÍA ABUHAYAR HANZE 

10 Y DECLARACIÓN JURA- 

11 MENTADA QUE HACEN LAS 

12 TESTIGOS SEÑORAS” MA- 
13 RIA JOSE ARAY TRAMON- 

14 TANA Y KARINA JESSENIA 

15 VELASCO ANDALUZ, ==-====-- 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

18 del Guayas, República del Ecuador, a los nueve 

w días del mes de julio del año dos mil diecinueve, 

20 ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

21 Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

22 comparecen: A) Los cónyuges señores IGNACIO 

23 GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARIA 

24 ABUHAYAR HANZE, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida , 

de estado civil casados, de profesión ingeniero in- ñ 

dustrial y ejecutiva respectiva | 
LES 

ee NS 
ñoras MARÍA JOSE ARAY ARAMQNE 

E. $ 
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25 

26 ' 

28 

propios derechos, de estado civil soltera, de ocu- 

pación estudiante; y, KARINA JESSENIA VELAS- 

CO ANDALUZ, por sus propios derechos, de esta- 

do civil soltera, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cé- 

dulas de ciudadanía y certificados de votación 

que me solicitan se adjunten en coplas debida- 

mente legalizadas y quienes autorizaron de mane- 

ra expresa y conforme al artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y 

Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión 

a este instrumento público, de sus Certificados 

Digitales de Datos de Identidad. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura puúbli- 

ca, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, previo el juramento de 

Ley y advertidos de las penas por perjurio, me 

presentaron la minuta que es del tenor literal si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO:- Conforme lo dispone 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, sírvase concedernos una INSINUACIÓN 

NOTARIAL DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 

SEÑORES CÓNYUGES IGNACIO GONZALO 

'KOZHAYA -:SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

-CABUHAYAR -HANZE, al tenor de las siguientes



Esta foja pertenece a la escritura de declaración juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth María Abuhayar Hanze y los 
testigos Maria Jose Arcay Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz. 

3 

4 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARE- 

2 CIENTES.- Comparece al otorgamiento de este 

  

instrumento por una parte, los señores cónyuges 

4 IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZA- 

s BETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, ambos de na- 
e cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de esta- 

7 do civil casados respectivamente, con domicilio 

¿$ en la ciudad de Samborondón y de tránsito por 

9 esta ciudad de Guayaquil. Comparecen también 

tv en calidad de TESTIGOS MARÍA JOSE ARAY 

114 TRAMONTANA Y KARINA JESSENIA VELASCO 

12 ANDALUZ, guienes declaran ser de nacionalidad 

13 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en es- 

14 ta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

1  ANTECEDENTES.- Los señores cónyuges IGNA- 

16 CIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH 

17 MARÍA ABUHAYAR HANZE, declaran que dentro 
1 delos bienes que conforman su sociedad conyugal 

tv consta la propiedad de Un millón cincuenta y ocho 

20 mil quinientos cincuenta acciones, que poseen 

21 dentro de la compañía FISA FUNDICIONES IN- 

22 DUSTRIALES S.A., las cuales suman un valor total 

23 de Ocho millones cincuenta y cinco mil quinientos 

24 sesenta y cinco 50/100 de los Estados Unidos de 

OS América, de acuerdo al Valor Patrimonial Propor- 

 



10 

11 

12 

43 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 * 

los señores cónyuges IGNACIO GONZALO KOZ- 

HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE comparecen en uso de sus derechos de 

libre disposición, con el objeto de donar, como en 

efecto lo hacen en forma gratuita e irrevocable a 

favor'de los señores: Ingeniero IGNACIO ANTO- 

NIO KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 
monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

.cciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; al señor ingeniero GONZALO MIGUEL 

KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL QUI- 

NIENTAS acciones de la compañía FISA FUNDI- 
CIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuarenta Mil setecientos 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; y; al señor ingeniero ANDRÉS LUTFA- 

LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, DIECIOCHO MIL 

QUINIENTAS acciones de la compañía FISA FUN- 

DICIONES INDUSTRIALES S.A., cuyo Valor Patri- 

monial Proporcional cortado al treinta y uno de di- 

setecientos / 

. . g 

.ciembre del año dos mil dieciocho, equivale a laf 

- cantidad” “de ' Ciento Cuarenta Mil 

AS Y 
a



Esta foja pertenece a la escritura de declaración Juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze y los 
testigos Maria Jose Aray Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz. 

5 

ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

  

2 América. Cabe indicar que producto de esta dona- 

3 ción, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

4 se conviertan en propietarios de las acciones de- 

5 falladas en este instrumento. CLAUSULA CUAR- 

s TA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto "LOS DONAN- 

7 TES", siendo su'ánimo de donar irrevocablemente 

s las acciones antes descritas amparada en lo dis- 

¿g puesto en el numeral once del artículo siete de la 

sv Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada 

1 en el Suplemento del Registro Oficial número se- 

2 senta y cuatro del ocho de noviembre de mil nove- 

1 cientos noventa y seis, y en el artículo mil cuatro- 

144 clentos cuarenta y-cuatro del Código Civil, conce- 

1 do la autorización respectiva a los cónyuges los 

16 señores IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON Y 

17 ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR HANZE, para que 

+ donen a favor de los señores ingenieros IGNACIO 

19 ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAR, GONZALO MI- 

20 GUEL KOZHAYA ABUHAYAR y ANDRÉS LUTFA- 

21 LLAH KOZHAYA ABUHAYAR, las acciones: antes 

22 descritas. Además declaramos que en cumpli- 

23 miento de lo dispuesto en la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley No 

publicada en el Registro Oficial número novyScijea E 
pz    

   o. . . noes QUO PA 
diciembre del dos mil dieciséis ¿80ns 
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25 

26 

- 27 

28 

HAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA ABUHAYAR 

HANZE, , dirección: Calles Escobedo número mil 

cuatrocientos dos y Luque de esta ciudad; teléfo- 

nos móviles número cero nueve nueve siete dos 

uno seis tres ocho dos y cero nueve nueve nueve 

seis cero ocho cuatro siete siete; y correos elec- 

trónicos: — ikehijosGQhotmail.com y  lolikozha- 

yaQgmail.com respectivamente; MARIA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA, dirección: Edificio Las Cá- 

maras; teléfono móvil cero nueve nueve dos ocho 

tres cuatro cero cinco sels; y correo electrónico: 

marayQimpuestosecuador.com.ec; y KARINA 

JESSENIA VELASCO ANDALUZ, dirección: Edifi- 

cio Las Cámaras; teléfono móvil número cero nue- 

ve nueve cuatro cinco cinco seis dos dos seis; y 

«correo electrónico: kvelasco (Y impuestosecua- 

dor.com.ec. Agregue usted, señor Notario, los re- 

quisitos y formalidades de Ley que se requieran 

para el perfeccionamiento y validez de esta escri- 

tura pública. (Firmado) Abogado Rene Sánchez 

Cazar.- Matricula número nueve mil doscientos 

Siete, Colegio de Abogados del Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados para que 

formen parte integrante de esta escritura todos 

misma. LEIDA esta escritura de declaración ju- 

. los documentos que perfeccionan la validez de la y 

, ramentada, de principio a fin, por mí, el Notariol. Y. 
. ? A 

f



Esta foja pertenece a la escritura de declaración Juramentada y solicitud de donación de acciones 
que realizan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya Simon y Elizabeth Maris Abuhayar Hanze y los 

testigos Maria Jose Aray Tramontana y Karina Jessenia Velasco Andaluz, 7 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

  

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben, en unidad de acto 

4 conmigo el Notario. DOY FE. 

$ Cracitlihiayo 

  

   
   

7 [GNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON : 
E” C.C. No.0903126084 C.V. No. 

9. 

10 qu 

41 ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE' 

12 C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

13 : 

14 

15 
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17 MARIA JOSE ARAY IRAMONTANA 

18 C.C. NO.091729039 EN PROVISIONAL | 
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20 y” Ls 

21 KARINA JE? ¡A VÉASCO ANDALUZ 

22 C.C. No.0925273476 C.V. No.0040-015 

23 

24 /, NOTÁ 

26 y , 1 

21 

28  



Se otorgó ante mi y en fe de ello contfiero este Priver 
TESTIMONIO que sello y firmo en /ltoje(s), en le 
ciudad de OA 4 as de zolo del 04 

. : ¿ 

7.1 Notario, 
O . 

, JOSÉ ANTONIO PAU Lo con 
NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERÓ DE cumo 

/ / 

          



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

LIZACION: De conformidad con el numeral segundo 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo, en dieciséis fojas, EL ACTA DE IN- 

SINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- - 

NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES IGNACIO 

GONZALO KOZHAYA SIMON Y ELIZABETH MARÍA 

ABUHAYAR HANZE A FAVOR DE SUS HIJOS SE- 

ÑORES IGNACIO ANTONIO, GONZALO MIGUEL Y 

ANDRÉS LUTFALLAH KOZHAYA ABUHAYAR.=======- 

Guayaquil, 9 de Julio de 2019. 

- Ls . E 4 
- ES STE ósme mi Y 45 nde 08 50 CON HE eroJes sie iy e 

FIMONIO que sello y firmo en 16 tl fijate), en le 
buda de Guayaquil, 3, 1ds ds St A o del IN 

24 

25 

28 

“ 27 

28 
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Esta foja pertenece a la escritura de Donación que crorgan los cónyuges Ignacio Gonzalo Kozhaya 
Simon y Elizabeth Maria Abuhayar Hanze a favor de sus hijos Ignacio Antonio, Gonzalo Miguel y Andres 
lIutfaMah Kozhaya Abuhayar. 

7 

Agregue usted, señor Notario, los requisitos y 

formalidades de Ley que se requieran para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pú- 

blica. (Firmado) Abogado Rene Sánchez Cazar.- 

Matricula número nueve mil doscientos siete. 

Colegio de Abogados del Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los do- 

cumentos pertinentes para la validez de la mis- 

ma. LEIDA esta escritura pública de donación de 

acciones, de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprue- 

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican en 

su contenido y la suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario. DOY FE.- 

eacilllajo : 

IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON 

C.C. No.0903126084 C.V. No. 

£ ; £     
ELIZABETH MARIA ABUHAYAR HANZE 

C.C. No. 0907231302 C.V. PROVISIONAL 

  

Y 

IGNACIO ANTONIO KOZHAYA ABUHAYAJÉ, ) 

C. C. No. 0911996589 C. V. No. PROVISIONAL: :   
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GONZALO MIGUEL KOZHAYA ABUHAYAR 

C. C. No. 0914293782 C. V. No. 0013-345 

Duo Mo JAUUpo 
no LUTF be KOZHAYA ABUHAYAR 

C. €. No. 0911996551 C . Y. No. PROVISIONAL 
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